
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00036-00. 
 
No es procedente proferir sentencia de “liquidación de la sociedad 
conyugal” en la forma solicitada por los apoderados y que coadyuvan 
las partes, en atención a que el de junio del año en curso se llevó a 
cabo la diligencia de inventarios y avalúos en la cual se formularon 
objeciones respecto de los haberes y obligaciones que forman parte 
de la misma, por lo que no se torna factible en este trámite finiquitar 
la comunidad por ausencia de bienes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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